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Ref. Ares(2018)2664905 - 23/05/2018

From: 

 

 on behalf of 

SG de Productos Ganaderos <xxxxxxxxxx@xxxxxx.xx> 

Sent: 

18 May 2018 12:41 

To: 

SANTE CONSULT-G2; SANTE CONSULT-F2 

Cc: 

 (SANTE); 

 (SANTE); Cebpap 

Subject: 

Action plan in tail docking and RV: Audit in Spain - 
DG(SANTE)/2017-6126 

Attachments: 

20180511_FICHA DESCRIPTIVA  DE EXPLOTACION.docx; 
20180511_FICHA EVALUACIÓN RIESGOS.doc; 20180511_Lista de 
comprobación de apoyoRD1135_2002.doc; 20180511_Plan de 
accion_explotacion.docx; Plan accion prevencion raboteo 
sistemático_25042018.doc 

Buenos días, 

En relación al asunto de referencia se remite la el Plan de acción para la prevención del 
raboteo sistemático. 

Este Plan se actualizará periódicamente, incluyendo la información que recibamos de la 
AECOSAN,  y les mantendremos informados al respecto.  

Cuando recibamos el informe final en castellano de la auditoría DG(SANTE)/2017-6126 
actualizaremos la respuesta a las recomendaciones, con esta información.  

Asimismo se incluyen los documentos ya adoptados en el seno de la mesa de prevención 
del raboteo sistemático, de acuerdo al cronograma incluido en el mencionado Plan de 
acción, y que se publicarán en el sitio web del Ministerio de Agricultura y Pesca, 
Alimentación y Medio Ambiente a lo largo de la próxima semana: 

•

Ficha descriptiva de cada explotación

•

Ficha de evaluación de los factores de riesgo de la caudofagia

•

Plan de acción de la explotación

•

Lista de comprobación de apoyo a los controles oficiales

Para facilitar su gestión se remite la versión en Word.  

Un cordial saludo,  

 

 Productos Ganaderos 

Dirección General de Producciones y Mercados Agrarios 
C/ Almagro, 22 – 
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28071-Madrid 
xxxxxxxxxx@xxxxxx.xx 

 

 
 




    

  

  
